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1.      INTRODUCCIÓN 
 

 
Este documento detalla los pasos a seguir para postular en línea al llamado individual del Fondo Solidario de Elección 
de Vivienda, regulado por el Decreto Supremo N° 49 (V y U.) de 2011. 
Este sistema está construido para funcionar en navegadores o browsers actualizados, entre los que se encuentran: 
Google Chrome, Mozilla Fire Fox, Safari, Microsoft Edge y Opera, además de otras alternativas. Puede realizar su 
postulación a través de teléfonos celulares, Tablet o computadores. 
Los datos contenidos en el formulario de postulación se obtienen de distintas instituciones del Estado, como el 
Ministerio de Desarrollo Social y Familia o el Servicio de Impuestos Internos, entre otros. 
 

Antes de ingresar al formulario, considere los siguientes símbolos: 

1.   Banda celeste: Las bandas de color celeste describen cada sección. 
 

 
 

2.   Banda rosada: Las bandas de color rosado tienen información importante que podría aplicar a una parte del 

formulario o su totalidad. 
 

 
 

3.   Signo de Interrogación: Los signos de interrogación dan información más precisa sobre el título en el que se 

encuentra. Para ver la información, debe posicionar el cursor sobre este símbolo. 
 

 
 

4.   Campo con 1 asterisco: Cuando un campo muestra un paréntesis con un asterisco, se trata de un dato que es 

obligatorio. 
 

(*) 
 

5.   Campo con doble asterisco: Cuando un tipo de campo muestra un paréntesis con dos asteriscos, se trata de un 

tipo de dato en que al menos uno debe ser obligatorio, por ejemplo, teléfonos. 
 

(**)
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2.      PÁGINA DE BIENVENIDA 
 
 

En esta página encontrará una breve descripción del proceso de postulación y sus características.  
 
Contiene vínculos que le orientarán sobre los requisitos para postular, cómo funciona la plataforma de postulación, entre 
otros. 
 
Al lado derecho de la pantalla, se ubica el acceso al portal de postulación. Para ingresar se requiere contar con Clave Única 
del Estado de Chile. Si usted no dispone de una o no la recuerda, debe visitar  http://claveunica.gob.cl. 

 

 
 

Página de Inicio:    
 

http://claveunica.gob.cl/
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Acceso usuario 
Para ingresar con clave única debe hacer clic en la imagen y luego se desplegará el sitio de clave única. 
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3.      PORTAL DE POSTULACIÓN (INFORMACIÓN DELPOSTULANTE) 
En esta sección están sus datos personales y de contacto. Revise que estén correctos o actualícelos. De ser necesario, 

Minvu podría tomar contacto con usted al teléfono y/o correo electrónico señalado. 

 

 
 
 
 
 

Para avanzar haga clic en .



Manual del Usuario 
Postulación en línea Subsidio D.S.49 

7 

 

 

 

 

Paso N° 1 de 5 (Información del o la postulante) 
En esta sección encontrará los datos que proporcionó el Servicio de Registro Civil e Identificación y sus datos de contacto.  

Debe revisarlos y actualizarlos siempre que corresponda.  

 

De ser necesario, Minvu podría contactarle a través de su celular o correo electrónico. Al finalizar, presione 

.  
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Paso N° 2 de 5 (Registro Social de Hogares y Núcleo Familiar) 
En este paso usted podrá visualizar cuál es la región que informaba su Registro Social de Hogares al mes anterior a su 

postulación. Más abajo encontrará la información de las personas que conforman su Registro Social de Hogares (RSH). 

Aquí debe seleccionar su núcleo familiar (las personas que son parte de su Registro y que la acompañarán en esta 

postulación).  

 

 

Para decidir quiénes serán parte de su núcleo considere lo siguiente: 

• Se analizarán los impedimentos de todas las personas seleccionadas y también de sus cónyuges y convivientes 

civiles (ejemplo: si hay propiedades, etc.) 

• Podrá incorporar personas que formen parte de su Registro Social de Hogares hasta el 30 de octubre de 2022. 

Los nombres de las personas se verán en una lista. Para ver los detalles e incluir en el núcleo, debe hacer clic sobre cada 

nombre.  
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Antes de continuar al paso 3 se abrirá una ventana emergente que le solicitará la confirmación de su núcleo familiar. Si 
es correcto, marque sí y avanzará al nuevo paso. Si no es correcto, marque no y se mantendrá en el paso 2 para hacer las 
modificaciones que requiera. 

 
 

 
 

 

 

 

 

Una vez seleccionado el núcleo familiar, lea este recuadro rosado, márquelo y presione .  
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Paso N° 3 de 5 (Ahorro del postulante) 
 

En este paso usted podrá revisar la información de su cuenta de ahorro para la vivienda. Según la entidad a la que pertenece 
su cuenta, deberá considerar lo siguiente: 
 

a. Si su cuenta pertenece a alguna de las siguientes entidades financieras: Banco Estado, Banco Scotiabank/Desarrollo, 
Caja de Compensación Los Andes o Cooperativa de Ahorro y Crédito  Coopeuch, digite el número de su cuenta, aprete 

el botón  y sus datos aparecerán de manera automática. 
b. En cambio, si su cuenta de ahorro pertenece a cualquier otra entidad no nombrada aquí, deberá ingresar 

manualmente los datos. Además, tendrá que adjuntar un “certificado de mantención de cuenta” emitido por su 
entidad financiera. 

 

Si su cuenta es alguna de las mencionadas en las letras a. y b., marque , seleccione la entidad y digite el número de la 
cuenta. 
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En cambio, si su cuenta pertenece al tipo indicado en la letra c., marque , seleccione la entidad, digite el número de la 
cuenta, fecha de apertura y posterior a eso “adjunte el certificado de mantención de cuenta”, tal como lo muestra la imagen 
de ejemplo: 
 

 
 

El formato permitido para el documento a adjuntar es alguno de los siguientes: .jpg; .jpeg; .png; .pdf. El peso máximo 
permitido es de 20 mg. 
 
 
Una vez ingresados los datos de su cuenta de ahorro para la vivienda en cualquiera de las tres alternativas a., b. o c., puede 

continuar y avanzar al siguiente paso haciendo clic en . 
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Paso N° 4 de 5 (Validación de Propiedades informadas por Servicio de Impuestos 
Internos - SII) 
Si usted, su cónyuge o conviviente civil o algún integrante de su núcleo familiar -o los cónyuges o convivientes de ellos- 
son informado(s) como propietario(s) de un inmueble con destino habitacional, el sistema mostrará el RUN que tiene 
este impedimento, además indicará información básica del inmueble y una serie de alternativas que precisan la relación 
que la persona señalada tiene con esa propiedad. 

Si alguna de las alternativas refleja su situación, debe seleccionarla. Si ninguna es adecuada, la persona identificada no 
puede ser parte de la postulación. Si es el postulante o su cónyuge, la postulación no podrá ser finalizada. 
 
Imagen cuando no existen impedimentos de propiedades 

 
 

Imagen de cuando aparece algún impedimento  

 
 

Una vez que seleccionado alguno de los motivos que indican que la propiedad no correspondería, podrá avanzar al 
paso siguiente. Si no presenta impedimento, podrá también avanzar al paso siguiente haciendo clic en el botón  
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Paso N° 5 de 5 (Resumen de la postulación) 
 

 

En este paso encontrará un resumen de su postulación.  

 

 

 
 

 

 



Manual del Usuario 
Postulación en línea Subsidio D.S.49 

14 

 

 

 
En el final de la pantalla del paso 5 encontrará un cuadro rosado que deberá leer y marcar si está de acuerdo con las 
autorizaciones que allí le indican.  

Revise cuidadosamente y si está correcta, haga clic sobre . 
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Comprobante de postulación 
Una vez enviada la postulación, Minvu chequeará que ninguna de las personas incluidas en un núcleo familiar, ni sus 
cónyuges o convivientes civiles, estén participando en un proceso de postulación o tengan un beneficio vigente 
incompatible con el Fondo Solidario de Elección de Vivienda, D.S. N° 49. 

Si tras el chequeo inicial no se detecta incumplimiento de alguno de los requisitos, su postulación será ingresada y 
recibirá un comprobante que podrá imprimir o guardar en una ubicación accesible en el dispositivo electrónico que 

haya utilizado, haciendo clic en . 
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Imagen del comprobante de postulación: 
 

 

 


